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           IN-030-002-08 

 
Licenciado 
William Schwartz Cunningham 
Director Ejecutivo 
Instituto Nacional Forestal                                                                                                                             
INAFOR 
Su despacho 

 
Estimado Licenciado Schwartz: 
 

Hemos efectuado una auditoria financiera de la cuenta de Ingresos relativa a las 
transferencias presupuestarias realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público      
(MHYCP), al Instituto Nacional Forestal (INAFOR), durante el periodo del 1º. de julio de 2005 
al 31 de diciembre de 2006, las cuales ascendieron a la suma de C$ 46.277,144.15  (cuarenta 
y seis millones doscientos setenta y siete mil ciento cuarenta y cuatro córdobas con 15/100)   
 
 Nuestro examen fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Contraloría General de la República. Estas normas requieren que efectuemos 
una planeación y que ejecutemos la auditoria para obtener una seguridad razonable de que 
los estados financieros no contienen errores u omisiones importantes. La auditoria incluye el 
examen con base en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones 
de los estados financieros, la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las 
estimaciones significativas hechas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en general. Consideramos que nuestra auditoria 
proporciona una base razonable para nuestra opinión. 
 

Debido a que los estados financieros al 31 de diciembre de 2006, aun no han sido 
emitidos, no podemos expresar una opinión en relación a si estos contienen o no errores u 
omisiones importantes sobre la presentación de las cifras. Los últimos estados financieros 
emitidos corresponden al mes de julio de 2006. 
 

La Administración del Instituto Nacional Forestal es responsable de establecer y 
mantener un adecuado sistema de control interno. En la ejecución de esa responsabilidad, se 
requieren estimaciones y juicios por parte de la Administración para evaluar los beneficios 
esperados y costos relativos a las políticas y procedimientos de la estructura de control 
interno. Los objetivos de una estructura de control interno son proporcionar a la  
Administración, una razonable, pero no absoluta seguridad que los activos están 
salvaguardados del uso  o disposición no autorizados. 
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Sin embargo, en el desarrollo de nuestro examen, observamos que las solicitudes y 
transferencias presupuestarias, son objeto de un adecuado y consistente procedimiento de 
control interno, la que es requerida de acuerdo a la programación presupuestaria anual, 
autorizada por la instancia competente. A nuestro juicio consideramos que no existen 
condiciones reportables relevantes en el proceso de solicitud, recepción y depósito de las 
transferencias presupuestarias que afecten la operatividad del  Instituto. 
 
 Sin más a que hacer referencia, quedo a su disposición para cualquier aclaración 
sobre el particular. 
 

Muy atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Denis Francisco Aguilar 
Auditor Interno 

 
Managua, 14 de Diciembre de 2007. 
 
Cc: Dra. Maria Antonieta Blandón - Dirección del Poder Ciudadano Para la ética  

Pública – Presidencia de la República 
Lic. Luís Ángel Montenegro - Presidente Concejo Superior Contraloría  

General de la República 
Lic.  Oscar Ordóñez                   - Director Administrativo Financiero  

 Archivo 
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DIVISION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
OFICINA DE CONTABILIDAD 

AUDITORIA FINANCIERA DE INGRESOS 
POR EL PERIODO JULIO DE 2005 A DICIEMBRE 2006 

 
 

I  N  D  I  C  E 
 
 
 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
 
 
II. OBJETIVOS 
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DIVISION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
OFICINA DE CONTABILIDAD 

AUDITORIA FINANCIERA DE INGRESOS 
POR EL PERIODO JULIO DE 2005 A DICIEMBRE 2006 

 
 
I. ANTECEDENTES       
 
De conformidad a orden de trabajo No. 36-2007 del 27 de Julio de 2007 y credencial No. 36      
-2007 emitida en comunicación DAI/253/07/07, se efectuó auditoria financiera, relativa a las 
transferencias presupuestarias efectuadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
por el período comprendido del 01 de Julio de 2005 al 31 de Diciembre de 2006. 
 
 
II. OBJETIVOS 
 
Determinar el cumplimiento, confiabilidad y suficiencia del control interno vigente, que todos 
los ingresos por transferencias presupuestarias estén debidamente registrados, que los 
ingresos registrados correspondan debidamente al periodo objeto de revisión y que estén 
adecuadamente presentados, clasificados y con la debida revelación en los estados 
financieros. 
 
 
III. ALCANCE 
 
Nuestro examen se efectuó de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoria 
Gubernamental  de Nicaragua y Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Publico,    
emitidas por la Contraloría General de la República. Dichas Normas requieren que 
planifiquemos y desarrollemos la auditoria, limitándose nuestro trabajo al análisis de los 
procedimientos para el registro y control de las transferencias presupuestarias. 
 
Los procedimientos de auditoria más relevantes aplicados para alcanzar los objetivos 
previstos se detallan a continuación: 
 
1. Para la verificación de las solicitudes y recepción de las transferencias 

presupuestarias, solicitamos los Comprobantes Únicos Contable (C. U. C.) del periodo 
objeto de revisión, así como la programación presupuestaria, y los Cheques Fiscales 
procedentes del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico (M. H. Y C. P.), con el 
propósito de comprobar los valores presupuestados  y entregados mensualmente. 

  
2. Requerimos para efecto de comprobación de la recepción de los ingresos, los Recibos        

Oficiales de Caja emitidos a nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
su respectivo depósito,  efectuados en BANCENTRO a la cuenta No. 230201153,  por 
el período objeto de revisión, a fin de comprobar si los documentos en referencia, 
concuerdan entre sí y verificar el cumplimiento de las Normas Técnicas de Control 
Interno. 
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3. Solicitamos los registros auxiliares de los Ingresos por Transferencias Corrientes, 
cuenta No. 5141-01-M030 y fotocopia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
corriente No. 230201153 (BANCENTRO), con el propósito de verificar su correcto 
registro. 

 
4. Realizamos análisis de las transferencias presupuestarias del período de objeto de 

revisión, emitidas por el M. H. Y C. P., hasta por un monto de C$ 46,277,144.15 
(cuarenta y seis millones  doscientos setenta y siete mil ciento cuarenta y cuatro 
córdobas con 15/100) con el propósito de determinar posibles diferencias entre lo 
programado, versus Comprobante  Único Contable (C. U. C.), y  lo autorizado, así 
como la correcta recepción de los ingresos y depósito de los mismos. 

 
5. Verificamos  los importes de los Comprobantes  Únicos  Contables (C. U. C.) versus 

comprobantes de Programación Financiera del III  y  IV trimestre del año 2005 y del I y 
II, III  y IV trimestre  del año 2006, con la finalidad de determinar diferencias existentes 
en  el período objeto de revisión. 

 
6. Realizamos entrevista con el Director Administrativo – Financiero con el propósito de 

determinar los procedimientos de control de solicitud, recepción, depósito y registro de 
las transferencias presupuestarias, efectuadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, siendo estos los siguientes: 

 
6.1 Basados en la programación presupuestaria del mes, el auxiliar de contabilidad 

graba en el Sistema Presupuestario (SIGFA) en la actividad registro del gasto, 
el Comprobante Único Contable (C. U. C.) en el que se describen los montos 
asignados para Salarios y Gastos Operativos del mes. 

 
6.2 Dicha información es revisada por el Contador General, el que aplica en el 

sistema la acción de verificado, con lo cual le da constancia, posteriormente es 
ratificado por el  Director Administrativo Financiero quien aplica dentro del 
mismo módulo la acción de autorizado. 

 
6.3 Posteriormente de manera simultánea se envía la relación de los fondos 

solicitados a la Dirección General de Presupuesto como a la Dirección de Entes 
Descentralizados, adscrita esta ultima a la Dirección General de Presupuesto  
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
6.4 La referida información es recibida por un analista presupuestario del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, para verificar la información grabada en el 
Sistema Presupuestario de Informática (SIGFA). 

 
6.5 La Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

una vez que el desembolso está autorizado notifica al Responsable de 
Presupuesto de INAFOR para que se proceda al retiro de los cheques fiscales 
que respaldan los ingresos presupuestarios del mes requerido. 
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6.6 La Responsable de Tesorería del INAFOR se presenta en el Departamento de 
pagos de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, recibe los cheques fiscales y firma las listas y/o nóminas de 
emisión de cheques, como evidencia de recibido, posteriormente elabora un 
Recibo Oficial de Caja a nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
por cada cheque recibido, los que deposita en la Cuenta Corriente del 
BANCENTRO No. 230201153 a nombre del INAFOR, donde se depositan las 
transferencias bancarias. 

 
7) Conforme lo prescrito en el Arto. 26, numeral 4 de la Constitución Política de la 

República de Nicaragua  y Arto. 82 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
Republica, con fechas 27 de julio y 05 de octubre del 2007, se notificaron mediante 
carta por escrito la labor de la auditoria financiera  a los siguientes funcionarios y 
empleados del Instituto Nacional Forestal: 

 
Lic. Oscar Ordóñez Rodríguez  - Director Administrativo Financiero 
Lic. Sebastián García G.   - Responsable Oficina de Presupuesto  
Lic. Jeannette Alemán Hurtado  - Responsable Oficina de Contabilidad 
Lic. Elisa Ramona Flores Masis  - Responsable Unidad de Tesorería 

 
8. Así mismo, conforme lo prescrito en el Arto. No. 82 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la Republica, dimos a conocer los resultados de nuestra 
auditoria, a los funcionarios que a continuación describimos, con el propósito de 
suministrar información adicional pertinente a los asuntos determinados, siendo estos 
los siguientes: 
 
Lic. Oscar Ordóñez Rodríguez  - Director Administrativo Financiero 
Lic. Jeannette  Alemán  Hurtado  - Responsable  Oficina de Contabilidad 
Lic. Elisa Ramona Flores  Masís   - Responsable  Unidad  de  Tesorería 

 
 
IV.     PRINCIPALES FUNCIONARIOS 
 

Lic. Sebastián  García  Gaitan   - Responsable Oficina de Presupuesto. 
Lic. Oscar  Ordóñez   Rodríguez  - Director  Administrativo Financiero 
Lic. Jeannette  Alemán  Hurtado  - Responsable  Oficina de  Contabilidad 
Lic. Elisa Ramona Flores Masís  - Responsable  Unidad  de  Tesorería 
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V. OBSERVACIONES  Y  RECOMENDACIONES 
 
1. Jornalización y registro 

Contable inadecuado 
 
Condición 
 
Actualmente  se  registran  los  Ingresos  Presupuestarios de  INAFOR  y  el Proyecto “Plan 
Maestro” (JICA)  utilizando una cuenta  puente (Transitoria) de Pasivo No. 2199  (Otros  
Fondos  de  Terceros), sub- cuenta 09 : Ministerio  de Hacienda  y Crèdito Pùblico  y  sub- 
cuenta 10:  Proyecto  JICA, posteriormente  se cancela la  cuenta  de  Pasivo contra  los  
Ingresos  por Transferencias  corrientes  en  el  caso  de  INAFOR  y con respecto al  
Proyecto  JICA  se cancela  la  cuenta  de  Pasivo  contra  Bancos, para  posteriormente  
crear  las  partidas  de  gastos  contra  la  cuenta  de  Ingresos  por  Transferencias  
corrientes  a  nivel  del  Proyecto  JICA  en el  sistema  contable  computarizado. 
 
Criterio 
 
Contabilizar  las  operaciones  de  Ingresos  conforme lo  dicta  el  Manual de  Contabilidad 
Gubernamental en sus modelos de registro en los asientos Nos. 04, 14, 15 y 22 para  
observar  y cumplir de forma obligatoria el Manual  según  lo  establece el  apartado  No. 1 de 
Generalidades , acápite  (b) ámbito  de aplicación de  dicho  Manual. 
 
Causa 
 
Incumplimiento de lo establecido en el Manual  de Contabilidad  Gubernamental del  
Ministerio  de  Hacienda y  Crédito  Público (M. H. Y C. P.) 
 
 Efecto 
 
En vista que el sistema de contabilidad computarizado de INAFOR CENTRAL en el Proyecto 
JICA quedan parte de los ingresos al cierre  de cada mes,  a nivel  de la cuenta  de pasivo 
No. 2199, Otros Fondos de Terceros, sub – cuenta JICA, no se reflejaba  en los estados 
financieros de INAFOR la totalidad  de  los Ingresos recibidos  del Ministerio  de Hacienda y 
Crédito Publico (M. H. Y C. P.), porque en el sistema contable computarizado el nivel  
existente del Proyecto JICA, no se encuentra independiente de los registros contables de 
INAFOR CENTRAL. 
 
Recomendación 
 
El Director Administrativo Financiero debe instruir a la Responsable de la Oficina de 
Contabilidad, cumplir los procedimientos de registro que establece el Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico (M. H. Y C. P.) para que 
INAFOR y el Proyecto JICA  presenten una adecuada situación financiera. 
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Comentarios de los auditados 
 
La Licenciada Jeannette  Alemán Hurtado, responsable de la Oficina de Contabilidad   
manifestó que los ingresos provenientes  del M. H. Y C. P. se han venido registrando a la 
cuenta No. 2199, cuenta de pasivo, al momento que se reciben  en caja, y posteriormente al 
final  de cada mes, se trasladan a la cuenta 5141, cuenta de ingresos, a como  lo describe en 
el procedimiento contable entregado al auditor; esta contabilización se efectúa así debido a 
que se realizan rendiciones de cada transferencia  al M. H. Y C. P. 
 
Los ingresos del JICA igual se registran a la cuenta 2199 por la razón antes indicada,  
posteriormente se registran al gasto que corresponden  y no  quedan en la cuenta 2199. Este 
procedimiento contable del JICA también se lo explicó al Auditor Encargado del trabajo en 
cuestión.  
 
El JICA no tenia cuenta de Banco y no estaba  independiente de INAFOR, por tanto en el 
nivel del JICA no existe cuenta de Caja ni de Banco, para registrar directo a los ingresos las 
transferencias del M. H. Y C. P. 
 
Comentarios del auditor 
 
El comentario de la Contadora General establece que no se está observando las 
disposiciones  del Manual de Contabilidad  Gubernamental del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico.    (M. H. Y C. P.), por lo que el hallazgo prevalece. 
 
 
2. Recibos de caja elaborados 

 posteriormente a la fecha del 
 depósito y otro sin describir 
 el mes respectivo del ingreso    

 
Condición 
 
Determinamos en revisión efectuada  a los Recibos Oficiales de Caja: 
 
1. El Recibo de Caja No. 4491 del 11 de agosto de 2006,  por la suma de C$ 114,758.60 

(Ciento catorce mil setecientos cincuenta y ocho córdobas con 60/100) no describe el 
mes al que corresponde el ingreso presupuestario asignado  al Proyecto Plan Maestro 
(JICA) para salarios, bono alimenticio  y gastos operativos. 

 
2.- Los ingresos según Recibos de Caja No. 4491 del 11 de agosto  de 2006  por           

C$ 114,758.60 (Ciento catorce mil setecientos cincuenta y ocho córdobas con  60/100) 
y No. 4492 de la misma fecha por C$ 1,660,718.96 (Un millón seiscientos sesenta mil 
setecientos dieciocho córdobas con 96/100) asignado a INAFOR central  para salarios  
y bono alimenticio, correspondiente al mes de agosto de 2006, fueron depositados con 
fecha 9 de agosto de 2006, según minutas  de depósito y estado de cuenta bancario  
de la cuenta corriente No. 230201153 (BANCENTRO) del mes  en referencia. 

 
 




